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               CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE ENERO DE 2024 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO  

 

PONENCIA V 

 

EXPEDIENTE PARTIDISTA: CNHJ-COAH-

072/2023 

 

EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL: SUP-JDC-

476/2023 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

       ASUNTO: Acuerdo de cumplimiento de sentencia y 

restitución de derechos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 

MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 

Cumplimiento de sentencia y restitución de derechos emitido por la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA, de fecha 14 de enero del año en curso, dentro del expediente al rubro 

indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las 

partes y demás interesados, siendo las 16:00 horas del 15 de enero de 2024. 

 

 

 

 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 14 de enero de 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO  

 

PONENCIA V 

 

EXPEDIENTE PARTIDISTA: CNHJ-COAH-

072/2023 

 

EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL: SUP-JDC-

476/2023 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

ASUNTO: Acuerdo de cumplimiento de 

sentencia y restitución de derechos. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta de la sentencia 

emitida por la Sala Superior del el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

dentro del expediente citado al rubro de fecha ocho de noviembre del 2023 en curso en la 

que a la letra dice: 

 

“RESUELVE 

 

PRIMERO. Se revoca de manera lisa y llana la resolución impugnada.  

 

NOTIFIQUESE en términos de ley. 

 

… 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

PRIMERO. Presentación de queja. El día 12 de mayo de 20231, las CC. Paola Patricia 

Vargas Jaime, Sandra Juliana Martínez Bon, Diana Cecilia Fernández Rosales, Brenda 

Karina Vélez Zurita, Mónica Cuellar y Nadia Irene Guerrero Aguilar, en su carácter de 

 
1 En lo subsecuente todas las fechas harán referencia al año 2023, salvo mención en contrario.  
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Consejeras Estatales de Morena en Coahuila presentaron recurso de queja en contra de: 

Nombre Cargo 

Diana Isabel Hernández Aguilar 
Secretaria de Mujeres del Comité Ejecutivo Estatal de 

MORENA en Coahuila 

 

SEGUNDO. Resolución intrapartidaria. El 17 de agosto, esta Comisión determinó 

fundados los agravios hechos valer en contra de la denunciada y ordenó la cancelación de 

su registro como militante del partido. 

TERCERO. Juicio ciudadano ante Sala Superior. El 24 de agosto, la denunciada 

promovió juicio de la ciudadanía ante la Sala Superior, quedando radicado con la clave de 

expediente SUP-JDC-315/2023. 

CUARTO. Consulta Competencial. En la misma fecha, el Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila sometió consultó a la Sala Superior la competencia para conocer la demanda que 

presentó la denunciada para combatir el mismo acto. 

QUINTO. Acuerdo de Sala. El 6 de septiembre, mediante acuerdo plenario identificado con 

clave de expediente SUP-AG-363/2023, la Sala Superior determinó asumir la competencia 

para conocer de la controversia y ordenó su reencauzamiento a juicio ciudadano, quedando 

radicado con el expediente SUP-JDC-326/2023. 

SEXTO. Sentencia Sala Superior. El 20 de septiembre, resolvió los juicios promovidos por 

Diana Patricia Hernández Aguilar identificados con las claves SUP-JDC-315/203 y SUP-

JDC-326/2023, quedando en los siguientes términos: 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se acumulan los juicios de la ciudadanía. 
 
SEGUNDO. Se desecha de plano la demanda del juicio SUP-JDC- 
326/2023. 
 
TERCERO. Se revoca la resolución impugnada, para los efectos 
precisados en la presente ejecutoria. 

 

SEPTIMO. Resolución intrapartidaria. El 03 de octubre, esta Comisión considero que se 

acreditaba la falta contemplada en el artículo 53, inciso b) del Estatuto, en relación con el 

artículo 129, inciso g) del Reglamento, en consecuencia, impuso a la C. DIANA ISABEL 

HERNÁNDEZ AGUILAR, la sanción consistente en la cancelación del registro de 

afiliación del Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero de Morena. 

OCTAVO. Juicio ciudadano ante Sala Superior. El 06 de octubre, la denunciada 
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promovió juicio de la ciudadanía ante la Sala Superior, quedando radicado con la clave de 

expediente SUP-JDC-476/2023. 

NOVENO. Sentencia Sala Superior. El 08 de noviembre, resolvió el juicio promovido por 

la C. Diana Patricia Hernández Aguilar identificados con las claves SUP-JDC-476/2023, 

quedando en los siguientes términos: 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se revoca de manera lisa y llana la resolución impugnada.  

 

NOTIFIQUESE en términos de ley. 

 

 

VISTA la cuenta que antecede y en cumplimiento de la sentencia antes citada y con base 

en los artículos 49 inciso a), y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA, los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

 

ACUERDAN 

 

 

I. Se restituyen los derechos partidarios de la C. Diana Isabel Hernández 

Aguilar, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en su sentencia emitida el ocho de 

noviembre de dos mil veintitrés dentro del expediente SUP-JDC-476/2023. 

 

II. Notifíquese el presente acuerdo a la C. Diana Isabel Hernández Aguilar, 

para los efectos legales y estatutarios a los que haya lugar. 

 

III. Notifíquese el presente acuerdo a la parte actora dentro del expediente 

CNHJ-COAH-072/2023, para los efectos legales y estatutarios a los que haya 

lugar. 

 

IV. Dese vista con el presente acuerdo a la Secretaría de Organización del Comité 

Ejecutivo Nacional, Comité Ejecutivo Nacional, Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en el Estado de Coahuila para que a la brevedad y en el ámbito de sus 

atribuciones realicen las diligencias correspondientes para dar cumplimiento a 

la sentencia en comento, lo anterior para los efectos legales y estatutarios a los 

que haya lugar. 

 

V. Hágase del conocimiento de la presente resolución a la Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena, lo anterior para los efectos estatutarios y legales que 

haya lugar.  
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VI. Dese vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en vía de cumplimiento de lo ordenado en la sentencia emitida por 

dicho Tribunal dentro del expediente citado. 

 

VII. Publíquese en estrados de este órgano jurisdiccional a fin de notificar a las 

partes y demás interesados, para los efectos estatutarios y legales a que haya 

lugar. 

 

Así lo resolvieron por mayoría las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena; de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 

inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 


